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SECRETARIA. Montería, seis (6) de junio   de dos mil veintidós (2022) Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra  pendiente por 

realizar control de legalidad a las notificaciones realizadas por el apoderado judicial de la 

ejecutante. Sírvase proveer.   

 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, seis (6)  de junio  dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 

DEMANDANTE PERFECTA JOSEFA GALVAN ROMANO 
CC. 26.171.577 (ENDOSATARIA) 

DEMANDADO ENRIQUE RODRÍGUEZ MEZA CC. 
9.312.714 LUZ AMPARO OROZCO 
SOTELO CC. 50.892.639 CARMEN EDITH 
DIAZ MORALES CC. 34.967.176 

RADICADO 230013103003 2022-000070-00. 
 

ASUNTO AUTO- NO TIENE POR NOTIFICADOS A 
LOS DEMANDADOS. 

AUTO N° (#) 

 
Conforme a la nota secretarial que antecede, se verificó que en proveído adiado 18 de Abril 

de 2022, se libró mandamiento ejecutivo de pago a favor de PERFECTA JOSEFA GALVAN 

ROMANO CC. 26.171.577 (ENDOSATARIA)  Contra ENRIQUE RODRÍGUEZ MEZA CC. 

9.312.714 LUZ AMPARO OROZCO SOTELO CC. 50.892.639 CARMEN EDITH DIAZ 

MORALES CC. 34.967.176por la siguiente suma de dinero:  
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Sin embargo, al hacer un control de legalidad sobre la notificación realizada, se evidencia 
que no se hizo conforme al decreto 806 de 2020, ni conforme al CGP, así: 
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La anterior conclusión se deduce, ya que del pantallazo adosado  por el vocero judicial de 
la demandante, así: 
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No se advierte haber adosó ningún anexo tales como: 

 -La providencia a notificar (auto que libra mandamiento de pago) 

-Se envía una comunicación donde hace mención al artículo 290, 292. 293 del CGP-  
haciendo un hibrido entre las normas (Decreto 806 de 2020) 

- No se evidencia que se haya anexado copia de la demanda a los demandados. 

 -No se explicó con qué termino contaba para dar contestación o proponer excepciones de 
merito 
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- No se evidencia que el servidor de destino haya enviado  información de notificación de 
entrega…, tal como lo establece la norma: “Para los fines de esta norma se podrán 
implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos” 

Siendo consecuente con lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería.  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO TENER POR NOTIFICADOS  a los demandados ENRIQUE RODRÍGUEZ 

MEZA CC. 9.312.714 LUZ AMPARO OROZCO SOTELO CC. 50.892.639 CARMEN 

EDITH DIAZ MORALES CC. 34.967.176, de conformidad con lo expuesto. Y se ordena 

rehacer su notificación en legal forma, en un término de treinta (30) días, so pena de 

desistimiento tácito. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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